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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   364 
 

 
 
 ÚNICO.- Se reforma el artículo 8 y el artículo 18 en su segunda 

redacción para que pase a ser el 19; así como el artículo noveno y décimo 

transitorio, correspondiente a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado 

de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2023, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. Los Municipios que deseen adquirir financiamiento bajo el 

programa Línea de Crédito Global Municipal establecido en el artículo 7 

de esta Ley, deberán para tal efecto contar con la previa autorización de 

su Ayuntamiento, con la especificación del monto de financiamiento 

máximo, plazo, destino, fuente de pago, porcentaje y tipo de ingresos a 

afectar, así como la vigencia de la autorización, conforme a los límites 

máximos y rubros de inversión pública productiva autorizados en las 

fracciones II y IV del artículo 7 inmediato anterior, y/o del crédito cuyo 

refinanciamiento se autorice, para con ello dar cumplimiento con lo 

ordenado en los artículos 117 fracción VIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 56, 194, 196 y 198 de la Ley de 

Gobierno Municipal, 22, 23 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Artículo 18. Con independencia de las obligaciones que por Ley debe 

cumplir cada Municipio para contratar y administrar su deuda pública, 

observará en todo tiempo la normativa aplicable a la planeación, 
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programación, presupuestación, seguimiento, vigilancia, uso y destino 

de los recursos provenientes del FAIS Municipal. 

 

Artículo 19. Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que 

individualmente contratará cada Municipio con sustento en la presente 

Ley, serán constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán 

inscribirse en: (i) el Registro de Obligaciones y Empréstitos del Estado 

Nuevo León, a cargo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 

del Estado, y (ii) el Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que 

establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 

orden local y Federal. 

 

Artículo Noveno. El importe del o los financiamientos que 

individualmente decida contratar cada Municipio, independientemente de 

la fuente de pago, no podrán exceder la cantidad autorizada para cada 

uno de ellos, establecida en los artículos 7 y 11 de la presente Ley; en 

tal virtud, el monto de cada financiamiento se establecerá al considerar 

el periodo disponible entre el momento de su contratación, el plazo 

máximo para su amortización, el análisis de la capacidad de pago, el 

destino de los recursos y la fuente de pago de las operaciones de 

financiamiento adquiridas por cada Municipio. 

 

Artículo Décimo. Las autorizaciones específicas otorgadas a los 

Municipios en términos del artículo 8 de la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 2022, para 

celebrar financiamientos durante los ejercicios fiscales 2022 y/o 2023 al 

amparo del Programa Línea de Crédito Global Municipal, que a la fecha 

de la presente autorización no hayan sido ejercidas, se entenderán 

vinculadas a los términos del artículo 7 de la Ley de Ingresos de los 



DECRETO PUBLICADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, POR VIRTUD DE LA FALTA DE PUBLICACIÓN DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

Decreto Núm. 364 expedido por la LXXVI Legislatura                3 

 

Municipios del Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 2023, con 

la finalidad que las operaciones se ejerzan durante el ejercicio 2023. 

 
 
 
 
 

TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días de 

marzo de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
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